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HONORABLES 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA 

SALA CIVIL FAMILIA 

E.S.D. 

 

ASUNTO: APELACION FALLO 03 DE MAYO DE 2022 

PROCEDENCIA: JUZGADO 7 FAMILIA- RAD: 531-2019 

RADICACION INTERNA: 00086-2022-F 

PROCESO: DECLARACION UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: NOREYA DE ORO YEPEZ 

DEMANDADO: HERNAN PINEDO WILCHES 

 

 

 

 

ANGEL PORTO GUZMAN, mayor de edad y vecino de la ciudad de 

Barranquilla, abogado en ejercicio identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 8.734.671 y con Tarjeta Profesional No. 50643 de C.S.J., 

y  E-mail del suscrito apoderado es  angelportoguzman@hotmail.com 

para efecto de notificaciones en los términos del Dec. 806 de 2020   

(ley 2213 de 2022),  actuando conforme al poder otorgado por  el 

señor HERNAN PINEDO WILCHES, de acuerdo al poder presentado a este 

tribunal desde su correo electrónico registrado en éste proceso, aun cuando 

lo aporto,  igualmente manifiesto, que el Dr. Carlos Insignares Barrios, togado 

que represento al demandante, allegó a este  tribunal PAZ y SALVO por la 

labor jurídica llevada a cabo hasta esta instancia; en la calidad antes 

mencionada manifiesto que acepto el poder conferido y de acuerdo al 

mismo, presento escrito de sustentación de la apelación presentada por la 

parte demandada, contra la sentencia proferida por el juzgado 7 de familia 

de Barranquilla, en los siguientes términos:  

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 322 numeral 1 inciso 2° y 

numeral 3° del Código General del Proceso, me permito presentar las 

inconformidades que le asisten a mi poderdante respecto al fallo de fecha 

3 de mayo de 2022 emitido por el Juzgado Séptimo de Familia de Oralidad 

de Barranquilla. 

 

 

 

 

mailto:angelportoguzman@hotmail.com
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1.  PARTE FORMAL DE LA DECISION: 

 

Al presentar el marco jurídico que genera la acción de Declaratoria de 

Unión Marital de Hecho entre compañeros permanentes, manifiesta en el 

fallo los siguiente: 

 

1.1..-  EL DESPACHO HA CUMPLIDO CON LOS POSTULADOS DEL DEBIDO 

PROCESO, las reglas propias del proceso y el derecho de defensa a las 

partes: sobre esta aseveración a lo largo del proceso, el despacho ha 

violado flagrantemente el debido proceso, en dos actuaciones puntuales; 

la primera, cuando allega al proceso una corrección de demanda, sin 

cumplimiento del requisito legal de presentarla integrada en un solo escrito 

y esto porque al momento de pronunciarse ya la parte demandada había 

contestado la demanda y presentado excepción de mérito de prescripción  

y una segunda actuación donde mediante escrito de reposición y 

apelación presentado el 27 de noviembre de 2021 confirmo la decisión, pero 

nunca enviaron al tribunal la apelación y una tercera, cuando al momento 

de decretar las pruebas negó las testimoniales de la parte demandante y 

en la audiencia de fecha 24 de febrero de 2022 sorpresivamente, llamó a la 

señora Melisa Pinedo a testimoniar, a quien le había negado la testimonial, 

porque no cumplía con los requisitos de ley la petición y simplemente ordenó 

en la audiencia el testimonio en aplicación del artículo 179 del CPG y ella 

mismo en voz alta desde su despacho llamó a la señora Melisa y ya la señora 

estaba esperando afuera en la sala de secretaria.(esto porque la audiencia 

se hizo en el juzgado presencial). 

 

1.2.. -  SOBRE LA FECHA DE TERMINACION DE LA UNION MARITAL: dice el 

despacho que existió en la actuación procesal específicamente en la 

corrección de los hechos 3 y 10 de los hechos y ella dice: que se ajustó en 

su momento al artículo 93 del CPG por cuanto que se aclaró que la 

terminación no fue en el año 2018 sino el año 2019, según lo afirmado por la 

parte actora, manifestando que fue un error de transcripción. 

 

Manifiesta la juez, que esa corrección se convertiría posteriormente en la 

excepción de prescripción extintiva del derecho y sigue diciendo que el 

artículo 93 del CPG señala que el demandante podrá corregir la demanda 

desde su presentación hasta la audiencia inicial por una sola conforme a las 

siguientes reglas y ahí paró y prosiguió diciendo que se trató de una 

corrección donde no se modificó  ningún otro elemento sustancial de la 

acción, como es variar las partes, variar la pretensión, ni se solicitaron nuevas 

pruebas. 

 

Sobre éstas consideraciones del despacho hay que decir: que se equivoca 

la juez cuando dice que la presentación de la excepción de mérito es 

posterior a la corrección presentada, hay que decir que La parte 

demandada, Atendiendo el traslado de la demanda, contestó, aceptando 
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la existencia de la UNION MARITAL DE HECHO y se propuso la EXCEPCION DE 

MERITO DE PRESCRIPCION EXTINTIVA, basados en que mi representado 

admitió que convivió con la demandante, durante los extremos temporales 

desde el año 1.989 hasta el mes de junio de 2018 fechas que contenía el 

escrito de demanda trasladada. 

 

Una vez se le da traslado a la demandante de la contestación de la 

demanda y las excepciones propuestas, el apoderado de la parte 

demandante, presenta escrito de corrección de la demanda, corrigiendo 

los puntos 3 y 10 de la demanda, manifestando que la terminación de la 

unión marital de hecho no es junio de 2018; sino, JUNIO DE 2019 y como 

argumento dice que la reforma de la demanda se puede hacer de acuerdo 

al artículo 93 del CGP inciso primero, en cualquier momento antes de que el 

juez haya señalado la audiencia inicial,  

 

Pero, tanto el abogado como el despacho no advirtieron que el mismo art. 

93 del CGP dice:  

 

“4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el 

auto que la admita se notificará por estado y en él se ordenará correr 

traslado al demandado o su apoderado por la mitad del término 

inicial, que correrá pasados tres (3) días desde la notificación.  

 

El auto que sirve de sustento jurídico al despacho para tomar la decisión de 

dar por corregida la demanda, fue notificado en el estado 81 de fecha 21 

de septiembre de 2020 y en el mismo auto el juzgado resuelve: 

 

1.- Deniéguese la revocatoria de la decisión de 31 de agosto de 2020 y 

 

2.- dice: téngase por allegado al proceso el memorial que aclara los hechos 

tercero y décimo de la demanda, por ser error de transcripción por lo 

expuesto. 

 

Este auto va en contravía del articulo 4 antes anunciado, En caso de reforma 

posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se 

notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su 

apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días 

desde la notificación.  

 

Nunca se me dio traslado por parte del despacho, ni el abogado cumplió 

con la obligación legal, establecida en el decreto 806 de 2020 de enviarme 

a mi correo electrónico, el escrito de reforma. 

 

Siendo que era una corrección de dos hechos de la demanda y debió 

integrarla en un solo escrito de la demanda, de acuerdo al numeral 3 del 

artículo 93 del CGP para reformar la demanda es necesario presentarla 

debidamente integrada en un solo escrito.  
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Ese mismo escrito de aclaración que presento el 18 de septiembre de 2020 

El apoderado de la parte demandante, tratando de subsanar el no envío a 

mi correo del escrito de corrección, me lo envía el 12 de mayo de 2021 a mi 

correo, el cual presentó al despacho el día 13 de mayo de 2021 el cual 

conteste el día 27 de mayo. 

 

Sobre este traslado que me hizo el abogado y la contestación que presenté 

el despacho nunca se pronunció. 

 

Se limitó a decir en la audiencia que la solicitud era extemporánea. 

 

-Esta corrección de los numerales 3 y 10 de los hechos choca con las 

pretensiones de la demanda donde solicita el demandante que se declare 

la existencia y la disolución de la sociedad patrimonial entre NOREYA DE 

ORO YEPEZ Y HERNAN PINEDO WILCHES, desde el 15 de febrero de 1989 hasta 

el mes de junio de 2018.  

 

Es decir, mantuvo la fecha inicial de terminación JUNIO DE 2018 sobre este 

punto la juez no se pronunció. 

 

2. DE LAS TESTIMONIALES:  

 

2.1..- Sobre el testimonio del señor FERNANDO RIZO en el fallo la señora Juez, 

manifiesta que en sus respuestas no hubo espontaneidad, ni claridad, 

evidencia contradicción, no hay explicaciones claras; con respecto a estas 

aseveraciones hay que decir, le da una indebida valoración a la testimonial 

del señor Fernando Rizo Sabagh quien, de manera responsiva, clara, siendo 

una persona cercana a la pareja, que le consta el hecho de la terminación 

de la unión marital en junio de 2018 en su declaración dijo el señor Rizo:  dijo 

que la terminación de la unión marital de hecho fue junio de 2018. 

 

El señor Rizo manifestó que la Sra. Noreya llamo a mi esposa el 9 de 

septiembre para pedirle el favor que Yo no declarara porque Yo era el 

compadre. 

 

En audiencia 15 de septiembre de 2020 dice que conoció al señor Hernán 

Pinedo 1985 y a la Sra. Noreya la conocí entre los años 85 al 88 porque ellos 

tenían un almacén que vendían novedades y ahí la conocí, era empleada 

del señor Pinedo, la seguí viendo ahí, después Hernán me dijo que se 

enamoró de ella y tenían ya una hija. Manifestó que la unión marital 

comenzó entre los años 1985 al 1995. 

Manifestó que es padrino de una de las hijas menor Melisa. La familia, 

Hernán y su señora visitaban mi casa después que se quedó viviendo en 

Colombia en el año 1992. Manifestó sobre la fecha de terminación dijo junio 

de 2018 y manifestó en relación a la denuncia penal interpuesta por Noreya 

De oro, que, de lo escuchado y leído por la juez, que hay un pocotón de 

mentiras, el señor Hernán siempre ha ayudado a la señora Noreya, ella 

recibe los arriendos de la casa que suman como 7 millones. 
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Sobre la fecha de terminación dijo que Hernán fue a su casa y le comento 

que se iba a divorciar y El señor Rizo le comento que Noreya fue a su casa a 

decirle que Hernán hablaba mal del señor Rizo y dijo que Noreya siempre ha 

tratado de que Él no tenga amistad con el señor Hernán. 

 

Reanudada la audiencia el 14 de febrero se escuchó la declaración del 

señor Rizo, así.  

Ante la pregunta del despacho si por ese vínculo de compadrazgo, se le 

puso de manifestó las fechas de inicio 13 de febrero de 1985 y terminación 

junio de 2018, contesto si es verdad, dijo que esta pareja fue a mi casa me 

dijeron que se habían separado y cada uno vivía en un cuarto diferente en 

la misma casa, por eso sé de la separación. 

 

El despacho pregunto sobre cual circunstancia usted puede afirmar 

concretamente le consta la fecha de terminación y contesto ELLOS MISMOS 

FUERON A MI CASA UN DOMINGO, Y ME COMENTARON QUE SE HABIAN 

SEPARADO; INCLUSO YO DESPUES DE ESO LOS VI EN LOS MOLES CAMINANDO 

JUNTOS. 

A la pregunta si recordaba la fecha, contesto 2018 junio 

 

De acuerdo, a las respuestas del señor RIZO se nota que es una persona 

cercana a las partes en este proceso, sus respuestas para el suscrito 

provienen de una persona adulto mayor, de credibilidad, clara y responsiva. 

 

2.2.. - Sobre el testimonio de MELISA PINEDO, hay que decir, manifestó que 

sufría de trastorno depresivo mayor y depresión y estaba medicada; dijo: 

que sus padres vivían juntos en un mismo cuarto, esto es falso, ya que a lo 

largo del proceso está demostrado que hace más de 15 años no duermen 

juntos y así lo manifestó la demandante en sus declaraciones ante la fiscalía 

donde dijo EL QUIERE APARENTAR QUE TIENE UNA ESPOSA, PERO LO CIERTO 

ES QUE HACE MAS DE 15 AÑOS NO DORMIMOS JUNTOS. 

 

Manifestó que su padre literal desde que tiene uso de razón no recuerda 

que le hubiera dado un litro de leche, respuesta inverosímil ya que el 

inmueble donde vivió la pareja es de propiedad de mi poderdante, tiene 

dos apartamentos y un local y estos siempre se han arrendado y la 

demandante ha cobrado siempre esos arriendos para la manutención de 

la familia, más los ingresos que percibe mi mandante como comerciante. 

 

Manifestó que no conoce al señor Fernando Rizo, quien es su padrino de 

sacramento, hecho que se corrobora con la partida de bautismo que se 

aporta. 

 

Manifestó que su padre le habían hecho un atentado en el año 2014 siendo 

que fue en el año 2011 

 

Ante lo inverosímil de sus respuestas, lo tache de sospechoso, no por la 

familiaridad; sino, por el choque de sus respuestas con otras que reposan en 
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el expediente, como son el interrogatorio de su madre, las pruebas 

aportadas por la demandante de denuncia ante la fiscalía y ESCRITURAS DE 

COMPRA DE INMUEBLES POR LA DEMANDANTE, aportadas por la parte 

demandada, así:  

NUMERO 117 DE 2011 compra parqueadero  

NUMERO 4.088 DE 2013 transferencia de dominio e hipoteca 

NUMERO 2.560 DE 2018 COMPRA  

 

En todas las escrituras mencionadas aportadas al proceso, al indagarla el 

notario, BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, de si tiene sociedad 

conyugal vigente, matrimonio o unión marital de hecho y desde que fecha, 

La compareciente respondió bajo la gravedad del juramento QUE ES DE 

ESTADO CIVIL SOLTERA SIN UNION MARITAL DE HECHO Y QUE EL INMUEBLE 

QUE SE PROPONE ENAJENAR NO ESTA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR. 

 

3  INCONFORMIDADES EN CUANTO A LA SENTENCIA 

 

3.1.- En cuanto al punto 1 del fallo, donde declara infundada la excepción 

de mérito propuesta por el apoderado de la parte demandada, está 

demostrado con lo narrado que salta de bulto la violación flagrante del a-

quo del artículo 93 del CPG al no aplicar su postulado en el presente 

proceso, donde de manera atrabiliaria, luego de contestar la demanda por 

el suscrito, la Juez allega al proceso oficio de corrección de dos puntos 3 y 

10 de los hechos de la demanda, sin que fuera integrada en un solo escrito, 

sin hacer traslado a la parte demandada y lo allega como un punto 2 de un 

auto donde se resolvía la nugatoria de una petición de revocatoria de la 

parte demandante y en el estado se notificó como deniéguese revocatoria 

de nulidad. 

 

El a-quo al no presentarse la corrección en debida forma, debió rechazarla 

por improcedente. De tal manera, que, al no haber corrección en forma, los 

hechos de la demanda en lo atinente a las fechas de inicio y terminación 

son las mismas que se notificaron en el traslado de la demanda 15 de febrero 

de 1989 y junio de 2018. 

 

Siendo así, tal como lo solicito el suscrito operó por ministerio de la ley la 

figura de la prescripción extintiva consagrada en el artículo 8 de la ley 54 de 

1990 Las acciones…, prescriben en un año, a partir de la separación física y 

definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte 

de uno o de ambos compañeros.; es decir, por haber y transcurrido un 

tiempo mayor superior al previsto en dicha disposición. 

 

3.2.- en este punto, el a-quo declara la Existencia de la Unión marital de 

hecho entre compañeros permanentes entre NOREYA DE ORO YEPEZ Y 

HERNAN PINEDO WILCHES y considerar su espacio de tiempo entre el 15 de 

febrero de 1989 hasta el 4 de diciembre de 2019, por lo señalado.  

 



Ángel Porto Guzmán 
Derecho Público - Universidad Externado de Colombia 
Derecho Laboral y Seguridad Social – Universidad Javeriana – Uninorte  

 

De acuerdo a lo señalado en el punto anterior, al no presentarse en debida 

forma la corrección de la demanda de acuerdo al postulado del artículo 93 

del CGP la fecha de inicio febrero 15 si es correcta; pero, la fecha de 

terminación sigue siendo junio de 2018 la colocada en los hechos de la 

demanda en los puntos 1 y 3 fechas sobre los cuales el suscrito baso la 

excepción de mérito de prescripción extintiva de la acción, sin dejar de lado 

que en el numeral 1 de las pretensiones piden que se declare que existió la 

unión marital desde 1989 hasta junio de 2018. 

 

3.3.- En este punto el a-quo declara la existencia de la sociedad patrimonial 

de hecho entre los compañeros permanentes NOREYA DE ORO YEPEZ Y 

HERNAN PINEDO WILCHES desde el 15 de febrero de 1989 hasta el 4 de 

diciembre de 2019, por lo señalado. 

Sobre esta declaración hay que decir, si de acuerdo a lo narrado no existe 

unión marital de hecho, consecuencialmente, no existe sociedad 

patrimonial de hecho. 

 

3. 4.- En este punto el a-quo Declara disuelta la sociedad patrimonial de 

hecho surgida de la declaratoria de esta unión marital entre compañeros 

permanentes y citada en el punto anterior y su liquidación se hará de 

acuerdo al trámite señalado por la ley. 

De acuerdo a lo probado, si no existe unión marital de hecho entre NOREYA 

DE ORO YEPEZ Y HERNAN PINEDO WILCHES, ni sociedad patrimonial de 

hecho, consecuencialmente, no habrá disolución, ni liquidación de la 

misma, por lo expuesto. 

 

3. 5.- En este punto se ordena el retiro de unas cámaras que son de 

propiedad de mi mandante, que se instalaron con permiso del CAI de 

policía Suri salcedo, como medida para parar las constantes llamadas de la 

demandante contra mi mandante; luego de colocadas las cámaras, 

desaparecieron las agresiones y las llamadas al CAI. 

 

Sobre este punto hay que decir, a pesar que existe apelación al fallo 

proferido por la juez, la demandante, por vía de hecho quito las cámaras y 

cambio las cerraduras de la casa y las pertenencias de mi mandante las 

saco de su habitación y se las desapareció, a la fuerza lo saco del inmueble, 

dejando a mi mandante, persona adulto mayor en la calle, siendo que el 

inmueble es de su propiedad. La demandante coloco una nueva denuncia 

penal y con base en esta, ha violado el fallo del juez, violando el fallo 

proferido, que está en apelación. 

 

3.6.- En este punto la juez ordena que cese todo acto de perturbación, 

agresión, hostigamiento verbal, presión psicológica, maltratamiento físico 

como derechos de genero de la señora Noreya de Oro Yepez, así como en 

los restantes miembros de la familia Pinedo de Oro. 

Sobre éste punto, siempre ha sido la demandante quien ha inventado las 

agresiones, por eso se colocaron las cámaras; ahora son ellos los que 

violaron lo ordenado en el fallo, ya que como lo narre sacaron a mi 
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mandante, quien tenía su habitación y dormía en el inmueble tal como lo 

manifestó la misma demandante y su hija en el proceso y ahora lo sacan 

arbitrariamente del inmueble de su propiedad, le roban sus pertenencia y 

declaran ante la inspección de policía con testigos, cuando se hace la 

inspección ocular que mi mandante no vive en la casa; además, quedó 

consignado en la diligencia que la hija Melisa Pinedo de Oro y otro 

integrante de la familia agredieron físicamente al Dr. Rubén Darío Noguera 

abogado que asistió a mi mandante en la diligencia policiva; de tal manera, 

que son ellos el núcleo familiar de mi mandante quienes lo han agredido 

para sacarlo del inmueble. 

 

3.7.- En este punto se ordena condenar en costas a la parte demandada a 

favor del demandante; aquí hay que decir, que, de acuerdo a lo planteado 

por esta defensa, la parte demandante debe ser condenada en costa, por 

lo expuesto. 

 

3.8.- Declarar que las consecuencias de carácter patrimonial e 

indemnizatorio que por la violencia de genero deben ser solicitadas en 

proceso aparte, por cuento en este proceso no se tuvieron las probanzas 

necesarias. 

En este punto, la juez está manifestando que no existe en el plenario, 

probanzas necesarias que evidencien la violencia de genero.  

 

  PETICIONES  

 

En razón de lo antes mencionado, respetuosamente me permito solicitarle a 

usted su señoría lo siguiente: 

 

1 Revocar el numeral 1 del fallo donde declara infundada la excepción de 

mérito denominada prescripción extintiva de la acción, propuesta por el 

apoderado de la parte demandada y en su lugar se decrete de acuerdo a 

los hechos sustentados, que en este proceso operó la prescripción extintiva 

de la acción, por haber sido presentada la demanda, fuera de los términos 

establecidos en el artículo 8 de la ley 54 de 1990. 

 

2 Revocar el numeral 2 del fallo donde declara la existencia de la unión 

marital de hecho entre compañeros permanentes habida entre NOREYA DE 

ORO Y HERNAN PINEDO y considerar su espacio de tiempo desde febrero 15 

de 1989 hasta el 4 de diciembre de 2019 y en su lugar Decretar que no existe 

unión marital de hecho entre NOREYA DE ORO Y HERNAN PINEDO, porque 

quedo demostrado que la fecha de inicio de la relación es de 15 de febrero 

de 1989 hasta el mes de junio de 2018 al operar la prescripción de la acción. 

 

3 Revocar el numeral 3 del fallo que declara la existencia de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes habida entre NOREYA DE ORO 

Y HERNAN PINEDO, desde febrero 15 de 1989 hasta el 4 de diciembre de 

2019 y en su lugar decretar que no existe sociedad patrimonial por no existir 

sociedad marital de hecho entre Noreya De Oro y Hernan Pinedo. 
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4 Revocar el numeral 4 que ordena la liquidación de la sociedad marital de 

hecho y decretar en su lugar que no hay lugar a liquidar sociedad 

patrimonial, por no existir sociedad marital de hecho. 

 

5 Dejar sin efectos el punto 5 aun cuando la demandante ya quito todas las 

cámaras y cambio todas cerraduras, impidiendo el ingreso del demandado 

al inmueble. 

 

6 Dejar sin efectos la orden impartida en el numeral 6 de cesar todo acto de 

perturbación, agresión, hostigamiento, maltrato físico como derechos de 

genero de la demandante, así como a su núcleo familiar Pinedo de Oro, por 

las razones anotadas en el punto 6 de las inconformidades con el fallo de 

acuerdo a lo manifestado en el fallo numeral 8 que en este proceso no se 

tuvieron las probanzas necesarias por violencia de genero. 

 

7 Revocar el numeral 7 del fallo donde se condena en costas a la parte 

demandada a favor de la demandante y en su lugar Condenar en costas a 

la parte demandante como consecuencia de la no existencia de la 

sociedad marital de hecho, por las razones expuestas. 

 

ANEXOS: por considerar importante Aporto partida de bautismo de la 

declarante Melisa Pinedo, quien manifestó no conocer a su padrino 

Fernando Riso. 

 

Igualmente, aporto Denuncia penal, presentada por la demandante ante 

la fiscalía, por supuesta agresión e identifico el riesgo como grave y la 

querella presentada por mi mandante ante la inspección 9 de policía de 

fecha 21 de julio de 2022 vía de hecho al desalojarlo de su casa, donde vive 

y duerme; La demandante con todas estas artimañas logro quitar las 

cámaras, cambiar las cerraduras para que mi mandante no entrara al 

inmueble y le desapareció sus pertenencias. 

 

Atentamente, 

 

Respetuosamente, 

 

ÁNGEL PORTO GUZMÁN  

C.C. # 8.734.671 de Barranquilla  

 T.P. # 50.643 del C.S. de J. 

 

   

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 


















